
PLAN DE TRABAJO GAD DE ALANGASI 

 

Articulo 97 código de la democracia 

 

1.- DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

En la parroquia de Alangasí, desde muchos años atrás ha presentado varias 
necesidades que no han podido ser solventadas por falta oportuna de gestión, así como 
la asignación de recursos correspondientes, para mejorar la calidad de vida de todos los 
moradores, entre las principales tenemos:  

o El arreglo y bacheo de las vías que se encuentran en mal estado. 
o Limpieza de cunetas y desbroce de maleza en las cunetas de las vías. 
o Falta de señalización, señaléticas e iluminación.  
o El servicio del transporte de pasajeros a la ciudadanía. 
o La falta del agua potable, pues la existente es de mala calidad e insuficiente. 
o La falta de alcantarillado 
o Inadecuada atención integral de la salud de todos los habitantes 
o Inseguridad ciudadana y falta de coordinación con las entidades policiales. 
o Descoordinación en el tratamiento de los desechos comunes (basura)  
o Los animales callejeros y abandonados. 
o La falta y daños de espacios de esparcimiento, recreación y áreas verdes. 
o La falta de promoción turística, arte, artesanía, pintura artística. 

Los factores descritos anteriormente han afectado la disminución de turistas que venían 
a disfrutar del medio ambiente, de las aguas termales, el arte, las artesanías, la pintura 
artística y las fiestas tradicionales de la parroquia. 

 

2.- OBJETIVO GENERAL: 

Trabajar arduamente en coordinación con la ciudadanía y las autoridades competentes 
con la convicción de servir, mejorar, pero sobre todo cumplir con las obras propuestas, 
procurando el buen vivir de los habitantes de la parroquia de Alangasí y de sus barrios. 

 

3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Se realizará una limpieza de cunetas y desbroce de maleza de los costados de las 
vías hasta llegar a la E-35, con la finalidad de evitar afecciones en la vía producto 
de las condiciones climatológicas adversas en la época de invierno, empleando la 
maquinaria y personal existe. 
 



2. Se gestionará con las entidades gubernamentales correspondientes, la 
repavimentación y adecuaciones viales en tramos de carreteras que lo requieran, 
para lo cual se realizará reuniones de trabajo con los representantes de cada barrio 
para establecer las necesidades existentes. 
 

3. Se ejecutará bacheo y mejoras en adoquinados en las vías que requieran una 
puntual intervención. 

 
4. Una vez que las vías se encuentren en condiciones de circulación, se 

complementará con la señalización necesarias, que garantice que tanto peatones y 
vehículos circulen con seguridad. 

 
5. En relación al servicio del transporte público de pasajeros, se mantendrá reuniones 

de trabajo con sus representantes, con la finalidad de solicitar un servicio de calidad 
de las unidades y mejorar los horarios para bienestar de todos los usuarios, en 
especial en las horas picos. 

 
6. Al existir desabastecimiento del líquido vital, como lo es el agua y que esta, no 

brinda la salubridad necesaria, se coordinará reuniones de trabajo permanentes con 
funcionarios de la Empresa de Agua Potable, para dar soluciones definitivas a este 
problema que aqueja a nuestra parroquia desde muchos años atrás. 

 
7. Con relación a la salud y por el incremento de la población, se realizará reuniones 

con personal del Ministerio de Salud y Directora del Centro de Salud de Alangasí, 
para analizar la factibilidad de una ampliación de la infraestructura, y contar con 
personal médico necesario, medicinas, y todos los insumos para brindar un correcto 
servicio a la comunidad, así como también solicitar campañas de salud 
permanentes para la población. 

 
8. Debido al alto índice delincuencial, se realizará constantes reuniones de trabajo con 

el señor Comandante de Policía de Los Chillos para que designe el personal 
necesario que realice patrullajes y controles permanentes en toda la parroquia y sus 
barrios. 

 
9. Se sociabilizará los horarios y días de recolección de residuos comunes (basura), 

para su colecta recolección por parte de las entidades correspondientes, 
adicionalmente se efectuará campañas que promuevan las 3´R (Reduce, Recicla, 
Reutiliza), para lo cual se dotará de tachos recolectores en puntos estratégicos.  

 
10. En las áreas verdes de los diferentes varios se implementarán y readecuarán los 

juegos infantiles y ejercitadores para que los moradores puedan ejercitarse y 
compartir con sus familiares. 

 
11. Se mantendrán reuniones de trabajo con los directivos de los establecimientos 

educativos, para conocer sus necesidades, con la finalidad de solicitar el apoyo 
necesario a las entidades gubernamentales, agilitando el proceso de las mejoras 
necesarias, apoyando siempre con el personal y maquinaria del GAD. 

 



12. Se promocionará los atractivos turísticos de nuestra parroquia, en redes sociales, 
radio frecuencia y otros medios existentes, para conocimiento de la ciudadanía e 
impulsar el turismo nacional y extranjero, para lo cual se efectuarán exposiciones 
artísticas y gastronómicas, festividades turísticas y religiosas, haciendo de Alangasí 
un ícono turístico. 

 
13. Los grupos de atención prioritaria como lo son adultos mayores, personas con 

capacidades diferentes, embrazadas, etc. Tendrán un apoyo constante de personal 
que realice capacitaciones de la correcta alimentación, ejercicios rítmicos, 
caminatas y eventos que permitan tener un estilo de vida saludable. 

14. Debido a que Protección Animal Ecuador (PAE), se encuentra en nuestra parroquia, 
se apoyará con recursos necesarios para garantizar que los animales callejeros, 
puedan ser rescatados y estén a buen recaudo, siempre estando en pro de la vida 
animal. 
 

15. Fortalecer las fiestas tradicionales que tiene nuestra parroquia y sus barrios, pues 
son el reflejo de nuestra identidad, permite la conservación de las tradiciones, 
costumbres y elementos socioculturales de generación en generación, y nos 
permiten reforzar el vínculo social, esto se efectuará mediante la organización y 
planificación ordenada, así como la difusión oportuna de las mismas, con la finalidad 
que concurran masivamente los moradores de la parroquia, sus alrededores, turistas 
tanto nacionales e internacionales, y reactivar la economía de la parroquia.   

 

4.- ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
TRABAJO Y SUS OBJETIVOS. 

Capacitación al personal del GAD para el cumplimiento efectivo de las funciones 
encomendadas y así prestar un servicio de calidad a la comunidad. 

Es muy importante coordinar y planificar con todas las autoridades correspondientes 
como es: el Ministerio de Salud, Municipio, Consejo Provincial, el MIEES, Ministerio de 
Medio Ambiente, autoridades civiles, eclesiásticas, policiales, educativas, ligas 
deportivas, directivos de las comunas, de los artesanos, pintores, artistas, directivos de 
los comités pro mejoras de todos los barrios, grupo de adultos mayores, y de más 
directivas, con la finalidad de conocer los requerimientos de nuestra parroquia y poder 
gestionar oportunamente los recursos a las entidades gubernamentales, que permitan 
atender las necesidades existentes que hacen falta en la parroquia y sus barrios. 

 

5.- SUSTENTO TÉCNICO Y FINANCIERO 

Con el presupuesto anual existente, se planificará, analizará y priorizará la ejecución de 
las obras con mayor necesidad, manteniendo siempre un contacto con empresas 
privadas que contribuyan con recursos necesarios para mejorar la gestión del GAD. 

Dichas obras serán socializadas con los dirigentes barriales, ya que se requiere la 
participación activa de los moradores para un trabajo mancomunado.  



 

6.- PLAN PLURIANUAL: 

Objetivos Específicos Actividades Indicadores Meta Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
Alangasí Alangasí Alangasí Alangasí Alangasí Alangasí Alangasí Alangasí 

Contribuir con el 
manejo de 
residuos y 

desechos con 
planes de 
reciclaje y 

recolección 
diferenciada. 

Incrementar del 
4% al 8% la 
cantidad de 
reciclaje en 

Alangasí 

Incrementar al 
8% el total de 

material 
reciclado en 

Alangasí 

֍ 

      

Fortalecer y 
trabajar en el 

cuidado y buen 
uso de parques 

o escenarios 
deportivos, 

áreas verdes y 
zonas de 
protección 

ecológica y sus 
quebradas. 

Mejorar el 
aspecto de 
parques, 

escenarios 
deportivos, 

áreas verdes y 
zonas de 

protección con 
respecto a los 

años anteriores 

Duplicar el 
cuidado de 
parques, 

escenarios 
deportivos, 

áreas verdes y 
zonas de 

protección, que 
permitan a la 
ciudadanía 
disfrutar de 

discos espacios. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Gestionar con el 
Ministerio de Salud 

Pública u otra entidad 
pública, la construcción 
de un Hospital del día. 

Gestionar la 
construcción e 

implementación 
de un Hospital 
del día para el 

Valle de los 
Chillos 

Pasar de un 
centro de salud 

básico a un 
hospital del día, 
que tenga más 
capacidad de 

atención acorde 
al actual número 

de habitantes. 

Construcción de 
un hospital del 

día en la 
parroquia de 

Alangasí 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Gestionar la 
construcción e 

implementación 
de un de un 
Centro de 

Salud. 

Gestionar la 
construcción e 

implementación 
de un de un 

Centro de Salud 

Construcción de 
un centro de 

salud. 
֍ ֍ ֍ ֍ 

Fortalecimiento 
de los comités 

de salud en 
Alangasí 

Fortalecimiento 
de los comités 

de salud en 
Alangasí acorde 
a la necesidad 

Dar continuo 
respaldo a los 

comités de 
salud 

 ֍ ֍ ֍ 

Diseñar un plan de 
seguridad integral con 
la colaboración de la 
Policía Nacional, el 

Ministerio del Interior, 
especialistas en el 

tema de seguridad y la 
comunidad, que 

permitan disminuir en 

Coordinar con 
la Policía 

Nacional y el 
ministerio de 

justicia 
operativos que 
permitan cortar 
la delincuencia 

en Alangasí 

Disminuir 
progresivamente 

los índices 
delincuenciales 
que azotan a 

Alangasí. 

Disminuir 
progresivamente 

los índices 
delincuenciales 
en base a las 
estadísticas 

2022. 

֍ ֍ ֍ ֍ 



gran medida el índice 
delincuencial que 
azota a Alangasí. Promover la 

creación de 
brigadas civiles 
de seguridad 
que tenga el 
respaldo y la 

capacitación de 
la policía 
nacional. 

Brindar respaldo 
a la policía 
nacional a 
través de 

brigadas civiles, 
ampliando el 

rango de 
vigilancia para 
devolver la paz 
y la tranquilidad 
a la población. 

Formación y 
capacitación de 
brigadas cívicas 

de seguridad, 
para colaborar 
con la policía 

nacional y 
mejorar la 

calidad de vida 
en Alangasí. 

֍ ֍ 

    

Gestionar la 
dotación de 

equipamiento 
para personal 

policial y el 
destacamento 

de la parroquia. 

Dotar de 
equipamiento al 
personal de la 

policía nacional 
para que 
puedan 

desempeñar sus 
funciones de 

manera 
adecuada. 

Promover y 
gestionar 

equipamiento 
para el personal 

de la policía 
nacional que 

brinda servicio 
en Alangasí, a 

fin de 
incrementa su 

eficiencia en sus 
labores. 

֍ ֍ 

  

֍ 

Coordinar 
charlas de 

seguridad y 
vandalismos en 

la parroquia 

A través de 
charlas 

educativas 
dirigidas a 

jóvenes y niños 
en las unidades 
educativas de 

Alangasí, 
promover la 

seguridad y la 
cultura para 
disminuir el 
vandalismo. 

En coordinación 
con los actores 
estratégicos, 

preparar y 
promover 
charlas de 

seguridad y 
vandalismo, que 

mejore la 
seguridad y 
disminuya 

progresivamente 
actos de 

vandalismo con 
los grafitis. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Establecer un acuerdo 
de cooperación con la 
secretaria de Territorio, 

Habitad y Vivienda 
quien es la entidad 

encargada de la 
planificación y diseño 

del ordenamiento 
territorial del Distrito 

Metropolitano de Quito, 
para un ente conjunto 

de aprobación de 
futuros proyectos 
inmobiliarios en 

Alangasí, en función 
de acceso equitativo a 

espacios seguros y 
servicios de calidad en 

beneficio de la 

Elaboración de 
un acuerdo de 
cooperación 

con la 
secretaria de 

Territorio 
Habitad y 

Vivienda, para 
en conjunto 
aprobar los 

futuros 
proyectos 

inmobiliarios en 
Alangasí 

Mediante un 
acuerdo de 

cooperación con 
la secretaria de 

Territorio, 
Habitad y 
Vivienda, 

controlar en 
territorio las 

aprobaciones de 
proyectos 

inmobiliarios y 
habitaciones 

que estén 
dentro de la 

vigente 
normativa y en 
el marco de la 

ley. 

Firmar un 
acuerdo de 

cooperación con 
la secretaria de 

Territorio, 
Habitad y 

Vivienda, que 
permita ser 
parte de las 

aprobaciones de 
los proyectos 
inmobiliarios y 
habitaciones.  

֍ ֍ ֍ 

  



interrelación social y su 
encuentro con la 

naturaleza. 
Levantar una 
base de datos 

de los proyectos 
inmobiliarios de 
gran – mediano 

y menor 
impacto para la 

parroquia 

Contar con 
estadísticas 

actualizadas de 
los proyectos 

inmobiliarios de 
gran – mediano 
y menor impacto 

para la 
parroquia  

Disponer con 
una base de 

datos en tiempo 
real que permita 

conocer los 
proyectos 

inmobiliarios 
que causen 
impacto en 
Alangasí     

֍ ֍ 

Gestionar y 
mejorar el 

ordenamiento 
territorial con 
procesos de 

planificación y 
regulación 
publica en 
función de 

acceso 
equitativo a 

espacios 
seguros y 

servicios de 
calidad en 

beneficio de la 
interrelación 
social y su 

encuentro con 
la naturaleza. 

Mejorar el 
ordenamiento 
territorial en 
función de 

acceso 
equitativo a 

espacios 
seguros y 

servicios de 
calidad en 

beneficio de la 
interrelación 
social y su 

encuentro con la 
naturaleza. 

Mejorar 
notablemente el 
ordenamiento 

territorial. 

  

֍ ֍ ֍ 

Establecer un acuerdo 
de cooperación con el 

Ministerio de 
Transporte y Obras 

Públicas y la Agencia 
Metropolitana Transito, 

quienes son las 
entidades encargadas 

de la planificación y 
diseño del 

ordenamiento vial y de 
transporte público del 
Distrito Metropolitano 
de Quito, para que, en 
conjunto se diseñe un 
sistema vial integral 

interno y de acceso a 
Alangasí, en función 

de optimizar la 
movilidad humana y 

vehicular. 

Planificar y 
gestionar un 
sistema vial 

integral, interno 
y de acceso a 

Alangasí, 
mejorando la 
conectividad y 
accesibilidad 

universal. 

Planificar y 
gestionar un 
sistema vial 

integral, interno 
y de acceso a 
Alangasí, que 

permita mejorar 
la conectividad y 
la accesibilidad. 

Ejecutar un plan 
integral de 

transporte en 
Alangasí 

  

֍ ֍ 

  

Gestionar el 
mejoramiento y 
readecuación 

de vía con 
señalización 

vertical y 
horizontal. 

El 40% de las 
vías de Alangasí 
se encuentran 

en mal estado, a 
través de 
gestión 

compartida se 
disminuirá esos 

índices. 

Mejorar el 
sistema vial de 
la Parroquia. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Trabajar junto a 
las entidades 
competentes 
del transporte 
público con el 

objetivo de 
optimizar la 
movilidad 
humana. 

Mejorar los 
índices de 
movilidad 

humana con 
respecto al año 

en curso. 

Para el 2024 
implementar un 
proyecto para 
optimizar la 
movilidad 
humana. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Readecuar la 
infraestructura 
de las paradas 
públicas en la 

parroquia. 

Cambiar la 
imagen de las 
12 paradas de 
buses que se 

encuentran en la 
vía principal. 

Cambiar la 
imagen de las 

paradas de 
buses en el 

2024. 
  

֍ 

  

֍ 



Promover el uso 
de la movilidad 

alternativa 

Duplicar los 
espacios e 

infraestructura 
que permita 
promover la 
movilidad 

alternativa. 

Promover la 
movilidad 
alternativa 

mediante el 
incremento de 

espacios e 
infraestructura. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Fomentar el desarrollo 
económico de 

Alangasí, mediate el 
fortalecimiento de 

comercios 
consolidados, 

emprendimientos a 
través de la creación y 
puesta en operación 

de un centro de 
asesoría, capacitación, 

promoción y 
coordinación para 

iniciativas de economía 
popular y solidaria. 

Promover la 
reubicación 

técnica y 
adecuada del 

comercio 
informal con el 

objetivo de 
bridar 

oportunidades 
laborales a 
todos sin 

discriminación. 

Disminuir el 
comercio 
informal 

mediante una 
reubicación 

técnica a 
espacios con 

infraestructura 
adecuada. 

Reubicar al 
comercio 
informal a 
espacios 

adecuados para 
el comercio. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Creación y 
puesta en 

operación de un 
centro de 
asesoría, 

capacitación, 
promoción y 
coordinación 

para iniciativas 
de economía 

popular y 
solidaria. 

Mediante un 
centro de 
asesoría y 

capacitación, 
incrementar las 
oportunidades 
de negocios 

para iniciativas 
de economía 

popular y 
solidaria. 

Poner en 
operación de un 

centro de 
asesoría, 

capacitación, 
promoción y 
coordinación 

para iniciativas 
de economía 

popular y 
solidaria. 

  

֍ ֍ ֍ 

Implementar 
proyectos de 
agroturismo 
comunitario 

Crear e impulsar 
proyectos de 
agroturismo 
comunitario 

Impulsar los 
proyectos de 
agroturismo 
comunitario. 

  

֍ ֍ ֍ 

Gestionar 
fondos de 

inversión para 
desarrollos 
turísticos 

Dar impulso y 
fortalecimiento 

al sector 
turístico 

mediante fondos 
de inversión.  

Fortalecer el 
sector turístico 

mediante la 
gestión de 
fondos de 
inversión.   

֍ ֍ ֍ 

Optimizar el uso 
de los medios 

de 
comunicación 

de la parroquia. 

Duplicar el 
número de 

seguidores que 
tiene el medio 

de 
comunicación, 
dando varias 

alternativas de 
comunicación. 

Dar una nueva 
imagen a los 
medios de 

comunicación a 
mediados. 

֍ ֍ ֍ ֍ 

Crear una 
aplicación de 

bolsa de 
empleo 

exclusiva para 
negocios y 

personas que 
requieran 

empleos en la 
parroquia de 

Alangasí. 

 
Disminuir el 

desempleo en 
Alangasí, 

mediante la 
creación de una 
bolsa de empleo 

que permita 
dinamizar el 
trabajo en la 

zona. 

Implementar 
una bolsa de 

empleos 
exclusiva para 

las personas de 
Alangasí 

  

֍ ֍ ֍ 



Coordinar con 
artesanos, 

emprendedores, 
empresas de 

servicios ferias 
periódicas que 
causen impacto 
en residentes y 

visitantes. 

Duplicar las 
ferias de 

emprendimiento 
para dinamizar 

la economía 
local. 

Impulsar ferias 
de artesanos y 

emprendedores. 
֍ ֍ ֍ ֍ 

 

7. RENDICIÓN DE CUENTAS  

Se invitará a los moradores de los diferentes barrios de la parroquia, para que asistan y 
tengan pleno conocimiento de los mecanismos periódicos y públicos de la rendición de 
cuentas de la gestión semestral del GAD, difundiendo dichos informes en redes sociales 
y demás medios locales, garantizando siempre la transferencia que nos caracteriza.  

 

NOMBRE FIRMA 

DIAZ GARCIA HECTOR BOLIVAR   

PINTO HIDALGO KARINA BELEN   

VELASTEGUI MEJIA ANA DE LAS 
MERCEDES 

  

IZA GONZALEZ MARIO GUSTAVO   

SANI LALA LUCIO DAVID   

JIMENEZ CASTILLO MARIA FERNANDA   

HERNANDEZ FLORES AMPARO 
MARITZA 

  

MORALES MORALES LUIS ERNESTO   

VACA LESCANO DYLAN JOSE   

MORALES CANSIGÑA FERNANDA 
MARISOL 

  

 

 

Por amor Alangasí 

Unión, trabajo, honestidad y respeto. 


